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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 23 de junio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

[bookmark: _GoBack]REQUIERASE INTERVENCIÓN DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES POR ACTOS REALIZADOS SIN AUTORIZACIÓN DE ESTE HCD. -

VISTO:  
La Nota de Secretaría N° 104 de este Honorable Concejo Deliberante de fecha 12/06/2026; lo resuelto en la 7° Sesión Ordinaria celebrada el día 11 de junio de 2026 respecto de los Expedientes N° 6127/O y N° 6128/O; la utilización de bienes municipales por terceros sin autorización legislativa; el incumplimiento de la Ordenanza N° 3030; los artículos 241 a 244 del Decreto-Ley N° 6769/58; el artículo 159 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas N° 10.869; el Decreto-Ley N° 7647/70; y,

CONSIDERANDO:

I. ACTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO EJECUTADOS SIN AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE.
I.A. Corte de calles desaprobado por el Honorable Concejo Deliberante.: 
Que mediante la Nota de Secretaría N° 104, de fecha 12 de junio de 2026 (ingresada por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Chascomús el 12/06/2026 a las 10:30 hs.), este Cuerpo comunicó formalmente al Sr. Intendente Municipal lo resuelto en la 7ª Sesión Ordinaria celebrada el 11 de junio de 2026;
Que en dicha sesión se desaprobó el expediente N° 6127/O, por el cual se solicitaba el corte de calles para el evento “Festival del Paseo”, y se desaprobó el expediente N° 6128/O, por el cual se solicitaba el corte de calles para las “Vacaciones de Invierno”;
Que la propia tramitación de la solicitud por expediente sometido a tratamiento de este Cuerpo evidencia que el Departamento Ejecutivo reconoció que la medida requería autorización del Honorable Concejo Deliberante, autorización que fue expresa y formalmente denegada;
Que, no obstante, la desaprobación, el corte de calles se ejecutó igualmente durante el fin de semana subsiguiente, hecho que tomó estado público y fue difundido por canales abiertos, conforme se documenta en el Anexo I;
Que el evento y el consecuente corte y vallado de la vía pública se inscriben en la órbita de competencia de la Secretaría de Turismo —que promueve y organiza el evento— y de la Secretaría de Seguridad Ciudadana —que dispone y ejecuta el operativo sobre la vía pública—, correspondiendo señalar a sus titulares como los funcionarios de cuya órbita emanó y se consumó el acto. 
I.B. Cesión en uso de bienes municipales sin el comodato autorizado por este Cuerpo: 
Que la cooperativa que gestiona el tratamiento de residuos reciclables en el basural municipal viene utilizando, desde hace más de un año, un predio municipal, un camión marca IVECO dominio AE404VU, y demás elementos de propiedad municipal;
 Que la cesión en comodato, tanto del espacio o inmueble como del camión y los elementos referidos, requiere la autorización de este Honorable Concejo Deliberante, sin que a la fecha el Cuerpo haya dado curso a instrumento alguno que la otorgue, encontrándose el/los proyecto/s respectivo/s sin tratamiento;
Que la administración y disposición de los bienes municipales, así como su registro patrimonial, corresponden a la órbita de la Secretaría de Gobierno y de la Secretaría de Hacienda, cuyos titulares resultan los funcionarios responsables de haber afectado bienes municipales en favor de un tercero sin el título habilitante legalmente exigido;
Que la circunstancia descripta implica una afectación directa al principio de división de poderes dentro del ámbito municipal, alterando el equilibrio institucional previsto por la Ley Orgánica de las Municipalidades;
Que no puede considerarse un mero incumplimiento formal, toda vez que la actuación administrativa desplegada produjo efectos concretos sobre bienes de dominio público municipal, afectando recursos humanos, materiales y eventualmente económicos del Estado local;
II. AFECTACIÓN DE BIENES MUNICIPALES SIN EL PROCEDIMIENTO LEGAL CORRESPONDIENTE.
Que los bienes integrantes del patrimonio municipal se encuentran sujetos a un régimen jurídico especial, en tanto pertenecen a la comunidad y su disposición o afectación debe encontrarse debidamente fundada y autorizada conforme la normativa vigente;
Que la entrega o utilización por terceros de bienes municipales requiere la instrumentación jurídica correspondiente y la intervención del Honorable Concejo Deliberante cuando así lo exige la Ley Orgánica de las Municipalidades;
Que la ausencia de un comodato formalmente aprobado genera una situación irregular respecto de la tenencia, uso, conservación, responsabilidad y eventual deterioro de bienes pertenecientes al erario municipal;
Que la administración de bienes públicos sin título jurídico habilitante compromete la responsabilidad de los funcionarios intervinientes, en tanto tienen el deber legal de preservar el patrimonio estatal;
III. INCUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA N° 3030. AFECTACIÓN DEL DERECHO AL COBRO ÍNTEGRO DEL HABER MUNICIPAL.
Que la Ordenanza N° 3030 instituyó el Sistema de Registro Único y Código de Descuento sobre los haberes municipales, estableciendo en su artículo 8° que las retenciones de carácter no obligatorio —por cuotas societarias, prestaciones de salud y/o farmacéuticas, turismo, adquisición de bienes, prestaciones de servicios y ayuda financiera— no podrán superar, en su conjunto y bajo ningún concepto, el treinta por ciento (30%) de la remuneración del agente;

             Que su artículo 5° dispone que la retención solo podrá ser efectuada por el Departamento Ejecutivo una vez constatada la viabilidad de los descuentos conforme la norma, lo que importa un control previo de legalidad de cumplimiento obligatorio;
 Que del recibo de haberes del período 03/2026 que se acompaña como Anexo II —relativo a un agente municipal cuyos datos se reservan— surge que, excluidas únicamente las retenciones obligatorias (aportes a I.P.S. e I.O.M.A.), las retenciones no obligatorias ascienden a $323.129,99, equivalentes al 51,4% de una remuneración total de $628.592,84, cuando el tope legal del artículo 8° asciende a $188.577,85 (30%); configurándose un exceso de $134.552,14 —más de veintiún (21) puntos porcentuales por encima del máximo legal—, al punto de que el agente percibe de bolsillo apenas alrededor del 30% de su salario;
 Que el exceso persiste de manera holgada aun cuando, por hipótesis, se excluyera del cómputo cualquier otra retención de eventual carácter obligatorio, manteniéndose por encima del 46% de la remuneración;
      Que los artículos 3° y 4° de la Ordenanza N° 3030 ponen a cargo de la autoridad de aplicación, en forma exclusiva y centralizada, la administración del sistema, con amplias facultades para inspeccionar y auditar; y su artículo 15° crea un Comité Supervisor integrado por el Subsecretario de Hacienda y el Jefe de Personal;
    Que el artículo 12° de la Ordenanza N° 3030 dispone que la irregularidad en su cumplimiento por parte de los funcionarios encargados de su administración se sanciona por mal desempeño de sus funciones; recayendo la responsabilidad, conforme la propia ordenanza, en la autoridad de aplicación y en los integrantes municipales del Comité Supervisor —el Subsecretario de Hacienda y el Jefe de Personal—;
Que el cumplimiento de las ordenanzas municipales constituye una obligación directa de los funcionarios encargados de su ejecución, no encontrándose la administración facultada para apartarse de sus disposiciones mientras se encuentren vigentes;
Que la Ordenanza N° 3030 estableció límites objetivos destinados a proteger los haberes de los agentes municipales, evitando descuentos excesivos que puedan afectar derechos alimentarios derivados del salario; en concordancia con la tutela especial del salario reconocida por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional y el artículo 39 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires,
Que el incumplimiento del límite establecido configura una irregularidad administrativa que excede la mera cuestión operativa, pues compromete recursos destinados al sustento de trabajadores municipales;
Que la autoridad de aplicación y los órganos de supervisión creados por la propia ordenanza poseen deberes específicos de control, fiscalización y prevención de excesos;
Que la omisión de dichos controles puede generar responsabilidad administrativa, patrimonial y eventualmente fiscal de los funcionarios encargados;
IV. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES.
Que el artículo 241 del Decreto-Ley N° 6769/58 establece el principio de responsabilidad de los funcionarios municipales por todo acto que autoricen, ejecuten o dejen de ejecutar excediéndose en sus facultades o infringiendo sus deberes, distinguiendo entre actos de servicio —los ejecutados en obediencia a las leyes, ordenanzas y reglamentos, que no generan responsabilidad personal— y actos personales —los realizados en infracción a esas disposiciones, que sí comprometen la responsabilidad individual y patrimonial del funcionario—;
  Que, en consecuencia, ni la ejecución de un corte de calles expresamente desaprobado, ni la afectación de bienes municipales sin el comodato autorizado, ni la práctica de retenciones en exceso del tope legal, constituyen actos de servicio, pues ninguno fue cumplido en obediencia a una norma, sino en directa infracción a ellas; no pudiendo los funcionarios intervinientes ampararse válidamente en la invocación de una orden superior;
 Que los artículos 242, 243 y 244 del citado Decreto-Ley determinan que dicha responsabilidad asume las formas previstas en la ley, que su juzgamiento corresponde al Honorable Tribunal de Cuentas, y que todo acto de inversión o afectación de fondos y bienes públicos ejecutado al margen de las normas genera la responsabilidad solidaria de quienes lo dispusieron y ejecutaron;
Que el artículo 241 del Decreto-Ley N° 6769/58 establece la responsabilidad de los funcionarios municipales por todo acto que autoricen, ejecuten o dejen de ejecutar excediendo sus facultades o infringiendo sus deberes;
Que dicha responsabilidad resulta aplicable cuando los actos administrativos no encuentran respaldo normativo suficiente o cuando se incumplen obligaciones impuestas por leyes u ordenanzas vigentes;
Que la responsabilidad fiscal no se limita exclusivamente a quien firma el acto inicial, sino que alcanza a todos aquellos funcionarios que intervienen en la cadena decisoria, autorizan, ejecutan, omiten controles o permiten la continuidad de situaciones contrarias al ordenamiento jurídico;
V.LA FUNCIÓN DE CONTROL DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE Y LA NECESARIA INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL EXTERNO.
Que el sistema republicano de gobierno establecido por la Constitución Nacional y Provincial impone como principio esencial la división de funciones, el control recíproco entre órganos estatales y la obligación de que toda actuación administrativa se encuentre sometida al principio de legalidad;
Que los municipios, en tanto personas jurídicas públicas estatales, administran recursos, bienes y fondos pertenecientes a la comunidad, encontrándose sus autoridades obligadas a ejercer sus competencias dentro de los límites establecidos por la Constitución, las leyes y las ordenanzas vigentes;
Que el Honorable Concejo Deliberante constituye un órgano fundamental del gobierno municipal, con atribuciones de control político e institucional respecto de los actos del Departamento Ejecutivo, especialmente aquellos que comprometen el patrimonio público, la administración de bienes municipales y el cumplimiento de la normativa vigente;
Que cuando se advierte la existencia de actos administrativos presuntamente ejecutados al margen del orden jurídico aplicable, resulta obligación de este Cuerpo promover los mecanismos institucionales de control previstos por la legislación provincial;
Que la intervención del Honorable Tribunal de Cuentas no constituye una intromisión sobre cuestiones de oportunidad, mérito o conveniencia administrativa, sino el ejercicio del control constitucionalmente asignado sobre la legalidad, regularidad y responsabilidad patrimonial derivada de la administración de fondos y bienes públicos;
Que el artículo 159 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires atribuye al Honorable Tribunal de Cuentas, en su inciso 1°, examinar las cuentas de percepción e inversión de las rentas públicas provinciales y municipales, aprobarlas o desaprobarlas, y en este último caso indicar el funcionario o funcionarios responsables, así como el monto y la causa de los alcances respectivos; y, en su inciso 2°, inspeccionar las oficinas provinciales o municipales que administren fondos públicos y tomar las medidas necesarias para prevenir cualquier irregularidad;
 Que el artículo 1° de la Ley N° 10.869 lo define como órgano de control con funciones jurisdiccionales, y su artículo 16 prevé las sanciones aplicables a los responsables —llamado de atención, amonestaciones, cargos pecuniarios y multas—, cuya ejecución, en caso de no ser satisfechas, corresponde al Fiscal de Estado;
  Que el Honorable Tribunal de Cuentas ha habilitado un Canal de Denuncias mediante el cual cualquier persona puede poner en su conocimiento hechos, actos u omisiones relativos a posibles daños fiscales, al incumplimiento de las normas aplicables a las funciones administrativas, a conductas contrarias a las buenas prácticas de administración gubernamental y a la utilización inadecuada de los recursos públicos; supuestos en los que encuadran de modo directo los hechos descriptos en los considerandos referidos ut supra;
    Que esta vía permite requerir la intervención puntual del Organismo sin necesidad de aguardar el cierre del estudio de la cuenta del ejercicio, pudiendo derivarse las actuaciones —de resultar admisibles— al estudio de la cuenta o a la instrucción del sumario administrativo correspondiente;
               Que el presente requerimiento no versa sobre cuestiones de mérito, oportunidad o conveniencia —excluidas del control por el artículo 42 de la Ley N° 10.869—, sino sobre la legalidad de actos consumados en infracción a decisiones vigentes de este Cuerpo y a las normas que rigen la administración de los recursos y bienes municipales;
 Que el Honorable Tribunal de Cuentas conserva sus facultades de investigación y juzgamiento con independencia de la finalización de los mandatos de los funcionarios involucrados;
Que la presente se enmarca en las atribuciones de control y fiscalización propias de este Honorable Concejo Deliberante;
Que asimismo posee facultades de inspección, fiscalización y adopción de medidas tendientes a prevenir irregularidades en la administración de fondos públicos;
Que los hechos descriptos configuran, prima facie, situaciones que exceden el control político local y requieren la evaluación técnica del organismo constitucional especializado;
Que corresponde poner los hechos en conocimiento del Honorable Tribunal de Cuentas para que, dentro de sus competencias, determine la existencia de perjuicio fiscal, individualice responsables y adopte las medidas que estime corresponder;
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
ARTICULO 1°: Requierase intervención del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, poniéndose en su conocimiento los hechos descriptos en los considerandos de la presente y remitiéndose los antecedentes correspondientes, a fin de que, dentro de la esfera de sus competencias constitucionales y legales, evalúe la procedencia de las actuaciones que estime pertinentes, incluyendo el estudio de la cuenta del ejercicio 2026 y/o la instrucción del procedimiento que corresponda, e individualice, en su caso, a los funcionarios responsables, así como el monto y la causa de los alcances respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 159 inciso 1° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. - Respecto del corte de calles ejecutado pese a la desaprobación de los expedientes N° 6127/O y N° 6128/O (considerando I.A), solicitase que se determine la eventual responsabilidad de los funcionarios que hubieren intervenido en los hechos descriptos. - 
ARTÍCULO 3°.- Respecto de la afectación en uso de bienes municipales en favor de un tercero sin el comodato autorizado por este Cuerpo (considerando I.B), solicítase al Honorable Tribunal de Cuentas que determine la eventual responsabilidad de los funcionarios que hubieren intervenido en los hechos descriptos, incluyendo aquellos con competencia en la administración, disposición, registración y control de los bienes municipales involucrados.
ARTÍCULO 4°.- Respecto del incumplimiento de la Ordenanza N° 3030 (considerando III), requiérase al Honorable Tribunal de Cuentas que investigue la eventual responsabilidad de la autoridad de aplicación del sistema y de los integrantes municipales del Comité Supervisor creado por el artículo 15° de dicha ordenanza —Subsecretario de Hacienda y Jefe de Personal—, en los términos de sus artículos 3°, 4°, 5° y 12°.
ARTÍCULO 5°.- Solicitase al Honorable Tribunal de Cuentas que, en su análisis, pondere la normativa municipal aplicable y los artículos 241 a 244 del Decreto-Ley N° 6769/58, e individualice la totalidad de los responsables a lo largo de cada cadena de decisión y ejecución.

ARTÍCULO 6°.- Encomiéndase a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante la remisión de la presente y de toda la documentación respaldatoria al Honorable Tribunal de Cuentas con los recaudos formales exigidos: presentación dirigida al Señor Presidente del Organismo, debidamente firmada, con indicación del ente (Municipalidad de Chascomús), ejercicio (2026), personas involucradas, relación de los hechos con las circunstancias de lugar, tiempo y modo (artículo 83 del Decreto-Ley N° 7647/70) y la documentación respaldatoria.
ARTÍCULO 7°.- Remítase, como parte integrante de la presente, copia certificada de: a) la Nota de Secretaría N° 104 del 12/06/2026; b) las constancias de los expedientes N° 6127/O y N° 6128/O y de su desaprobación; c) el registro documental de la consumación del corte de calles (Anexo I); d) el recibo de haberes del período 03/2026 (Anexo II); y e) las constancias de los proyectos en comisión relativos al comodato.
ARTÍCULO 8°.- De forma.
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